
EXTRACTO

RESOLUCI N QUE APRUEBA ACUERDO ALCANZADO ENTRE EL SERNAC YÓ  
COMPA A  EL CTRICA  DEL  LITORAL  S.A.  EN  PROCEDIMIENTOÑÍ É  
VOLUNTARIO COLECTIVO, CONFORME AL ART CULO 54 Q DE LA LEY NÍ ° 
19.496. 

En procedimiento no contencioso caratulado Servicio Nacional del Consumidor ,  “ ” Rol N  V-°
253-2025 del  22  Juzgado Civil  de Santiago° , por sentencia del 27 de octubre de 2025, se 
aprob  el acuerdo alcanzado entre el  ó Servicio Nacional del  Consumidor  ( SERNAC ) y la“ ”  
Compa a El ctrica del Litoral S.A. ñí é ( LITORAL ), “ ” contenido en la Resoluci n Exenta Nó ° 
4 del 12 de febrero de 2025, en el marco del Procedimiento Voluntario para la Protecci n deló  
Inter s Colectivo y Difuso de los Consumidores, aperturado por medio de la Resoluci n Exentaé ó  
N  1 del 31 de diciembre de 2024, ambas de la Direcci n Regional de Valpara so del SERNAC;° ó í  
por haber cumplido con los requisitos establecidos en el art culo 54 P de la Ley N  19.496. Ení °  
consecuencia, el presente acuerdo tiene efecto  erga omnes. En tal sentido, a continuaci n seó  
presenta un extracto del acuerdo: I. Consumidores comprendidos en el presente Acuerdo.  
El presente Acuerdo,  en adelante "Acuerdo",  beneficiar  a un universo referencial de  á 8.203 
clientes el ctricos é residenciales pertenecientes todos a la comuna sobre la cual, LITORAL, tiene 
la concesi n del suministro de servicio el ctrico en el segmento distribuci n, y que: ó é ó a) se vieron 
afectados por las interrupciones del referido servicio, por el evento clim tico á iniciados los d as í 1° 
y 2 de agosto del a o 2024ñ , y; b) cumplen los requisitos copulativos tratados en el ac piteá  III 
del  presente  instrumento.  Adicionalmente,  en el Acuerdo se contemplan los compromisos de 
LITORAL relacionados con las medidas de cese de conducta las que se describen en el ac piteá  
II del presente Acuerdo. En resguardo de los principios consagrados en el art culo 54 H y lasí  
exigencias dispuestas por el art culo 54 P de la Ley N 19.496, los t rminos del Acuerdo del queí ° é  
da cuenta la presente resoluci n, son los que a continuaci n se expresan:  ó ó II.  Del cese de la 
conducta. Para  los  efectos  se alados  de  este  ac pite,  se  hace  presente  que  respecto  de  lañ á  
interrupci n  del  suministro  de  energ a  el ctrica  que  motiv  el  Procedimiento  Voluntarioó í é ó  
Colectivo  en  referencia,  es  un  hecho  notorio  y  p blico  que  el  suministro  de  electricidadú  
distribuido  por  LITORAL,  a  la  fecha  se  encuentra  restablecido.  Adicionalmente,  se  hace 
presente que, de acuerdo a lo declarado por LITORAL, con la finalidad de contribuir a mitigar 
la  ocurrencia  de  los  hechos  que  dieron  origen  al  PVC  en  referencia,  se  compromete  a 
implementar, las siguientes medidas de cese de conducta: 1. Gesti n con Municipalidades paraó  
fomentar el manejo responsable de vegetaci n que se encuentra en bien nacional de uso p blico,ó ú  
como tambi n con propietarios de arbolado que se encuentran en terrenos particulares, los queé  
interfieren en la infraestructura el ctrica. é LITORAL, en cumplimiento a la normativa sectorial, 
peri dicamente  declara  y  carga en las  plataformas de la  Superintendencia  de  Electricidad yó  
Combustibles,  en adelante tambi n e indistintamente SEC los planes de mantenimiento (queé  
incluyen el manejo de vegetaci n), para las temporadas de verano e invierno. Dichos planes sonó  
monitoreados  y  fiscalizados  por  la  SEC.  Asimismo,  dentro  de  las  actividades  de  los  planes 
asociados al manejo de la vegetaci n se incluye la gesti n informativa, acciones de coordinaci nó ó ó  
y colaboraci n con los municipios, en su calidad de administradores y responsables de los bienesó  
nacionales de uso p blico existentes dentro del territorio de cada comuna. Para ello se mantieneú  
una gesti n permanente que se traduce en env os de correspondencia, acciones de coordinaci nó í ó  
asociadas al arbolado urbano, reuniones, etc. Con respecto a los propietarios particulares de los 
predios  afectados  por  las  franjas  de  servidumbre  y  seguridad  el ctrica  existe  una  gesti né ó  
permanente de informaci n respecto de los derechos y deberes asociados a la franja de seguridadó  
y  sobre  las  medidas  que debe adoptar el  propietario para evitar  el  riesgo a la  seguridad y 
continuidad del suministro el ctrico. Estas gestiones se hacen mediante campa as masivas deé ñ  
informaci n,  folletos  informativos  adjuntos  al  despacho  a  las  boletas  mensuales,  adem s  deó á  
gestiones espec ficas con propietarios ante situaciones de riesgo. Adicionalmente, en forma anual,í  
se protocoliza el conjunto de las evidencias de la gesti n realizada. 2. Redifusi n del Manual deó ó  
Arbolado  Urbano  a  distintos  entes  que  intervienen.  Esta  redifusi n  se  realiza  a  trav s  deó é  
correspondencia formal, tales como cartas, correos electr nicos y tambi n actividades de difusi n,ó é ó  
tales como reuniones, encuentros, etc. 3. Mantener campa as preventivas que son difundidas añ  
trav s de medios de comunicaci n masiva, tales como radio, peri dicos, y redes sociales, paraé ó ó  
reducir la ocurrencia de cortes de suministro a causa de postes chocados.  LITORAL, realiza 
campa as masivas destinadas a concientizar a la poblaci n sobre el riesgo para las personas yñ ó  
para  la  seguridad  y  continuidad  del  suministro  el ctrico  asociados  a  los  eventos  de  postesé  
chocados.  4.  Actualizaci n  del  Plan  de  Contingencia  Corporativo.  El  Plan  de  Contingenciaó  



Corporativo, conforme a las exigencias normativas, ha sido dise ado en base a la Norma ISOñ  
22.301 de continuidad del negocio y, conforme a ese est ndar, existe un seguimiento y monitoreoá  
permanente, que se traduce en la certificaci n peri dica por Auditores externos y sobre la baseó ó  
de  las  cuales  se  levantan  las  actualizaciones  y  mejoras  correspondientes.  5.  Entrega  de 
informaci n  oportuna  y  directa  a  Autoridades,  respecto  a  la  reposici n  de  suministro.  Enó ó  
condici n de contingencia, ó LITORAL, cumple con el reporte permanente y oportuno asociado 
a la condici n del sistema el ctrico y la evoluci n de la reposici n del suministro. Esto se haceó é ó ó  
con la periodicidad y a trav s del conducto que determina la SEC, generalmente a trav s deé é  
correo electr nico y tambi n en las plataformas dispuestas por la SEC. Asimismo, ó é LITORAL, 
participa en las instancias de coordinaci n establecidas por las Autoridades administrativas y deó  
gesti n  de  emergencias  (Delegado  Presidencial,  SENAPRED,  CONAF,  SEC,  SEREMI,ó  
Bomberos,  Municipios,  etc.  Las actividades  descritas y comprometidas en el  presente  ac piteá  
ser n susceptibles del informe de verificaci n de cumplimiento del Acuerdo, seg n lo previsto ená ó ú  
los ac pites VII y VIIIá  del presente instrumento. Lo anterior, considerar , adicionalmente, laá  
integraci n de los verificadores de cumplimiento relativos a las medidas de cese de conductaó  que 
se implementar n de conformidad a lo establecido en este ac pite. á á III. De las compensaciones, 
indemnizaciones  y  restituciones  respectivas  por  cada  uno  de  los  clientes  el ctricosé  
afectados. Determinaci n de los Grupos de clientes el ctricos del presente Acuerdo y lasó é  
compensaciones,  indemnizaciones  y  restituciones  del  Acuerdo.  Se hace presente que los 
Grupos que integran el universo de clientes el ctricos é beneficiados por el presente Acuerdo y los 
montos asociados a las compensaciones, indemnizaciones y restituciones relativas al mismo, se 
han establecido en consideraci n a las horas de suspensi n del servicio el ctrico.  ó ó é A.  De los 
Grupos de clientes el ctricos bé eneficiarios por el Acuerdo: LITORAL, se compromete a 
otorgar  por  el  presente  Acuerdo  una  bonificaci n  voluntaria  y  extraordinaria,  de  maneraó  
adicional, a todos aquellos clientes el ctricos afectados por la suspensi n del servicio el ctrico,é ó é  
ocurrida en el segmento distribuci n y en su zona de concesi n, que cumplan los siguientesó ó  
requisitos copulativos: - Ser cliente residencial de la zona de concesi n, es decir, aquellos queó  
tienen boleta, como documento de cobro, al mes anterior del hecho materia del PVC, esto es, el 
mes de julio de 2024. - Haber sufrido interrupci n del servicio de suministro el ctrico, en eló é  
segmento distribuci n, por el evento clim tico de los ó á d as í 1  y 2 de agosto del a o 2024° ñ . B. 
Montos  de  las  compensaciones  para  los  Grupos  de  clientes  el ctricos  beneficiarios.é  
LITORAL, se compromete a compensar, indemnizar y restituir por el presente Acuerdo, de 
manera adicional a las compensaciones ya pagadas en virtud del art culo 16 B de la Ley Ní ° 
18.410 y, a los montos que de manera voluntaria pag , si es que corresponde una diferenciaó  
entre el acuerdo y lo ya pagado (Se deja constancia que LITORAL, declara haber compensado y 
restituido  de  manera  autom tica  con  cargo  a  la  facturaci n  mensual  de  cada  consumidorá ó  
afectado en los t rminos del presente acuerdo, y seg n lo dispone el art culo 16 B de la Leyé ú í  
N 18.410, y adem s de los montos que voluntariamente pag , la suma total de $44.811.130° á ó  
(cuarenta y cuatro millones ochocientos once mil ciento treinta pesos). El monto precedentemente 
indicado, corresponde a sumas que fueron abonadas a los consumidores en las facturaciones 
mensuales correspondientes a los meses de agosto a septiembre de 2024. El total de clientes 
el ctricos receptores de compensaciones por aplicaci n del art culo 16 B de la Ley N 18.410,é ó í °  
ascienden a 7.818 (siete mil ochocientos dieciocho), con cargo a la facturaci n mensual de cadaó  
consumidor afectado. A continuaci n, los montos totales que considera en presente Acuerdo, queó  
incluye los montos ya pagados:

Tiempo de 
interrupci n [horas]ó

Monto Total Promedio 
por cliente el ctrico é

N mero de clientesú  
el ctricos é beneficiados 
con el PVC 
(referencial)

Monto total (referencial)

4 < T $1.119 1.529 $1.711.020

4 ≤ T < 12 $2.621 518 $1.357.463

12 ≤ T < 24 $5.988 1.255 $7.514.658

24 ≤ T < 36 $11.031 1.510 $16.656.353

36 ≤ T < 48 $17.081 886 $15.133.392



48 ≤ T < 72 $27.883 1.632 $45.505.196

72 ≤ T < 96 $23.246 327 $7.601.302

96 ≤ T <120 $42.813 249 $10.660.336

120 ≤T<144 $34.259 297 $10.175.021

Total $14.180 8.203 $116.314.741

As  las cosas, el presente Acuerdo beneficia a un total deí  8.203 (Ocho mil  doscientos  tres) 
clientes el ctricos y, considera un monto de bonificaci n total deé ó  $116.314.741 (ciento diecis isé  
millones trescientos catorce mil setecientos cuarenta y un pesos) .  C. Costo del reclamo. 
LITORAL, compensar  por este concepto a cada cliente el ctrico que hubiere reclamado anteá é  
el SERNAC, con ocasi n de los hechos descritos en el ó ac pite Iá  del presente Acuerdo, entre el 
01 de agosto de 2024 y, el d a previo a la publicaci n en el sitio web de SERNAC de laí ó  
propuesta  de  soluci n  del  proveedor  ó ((...)d a  11  de  agosto  de  2025),  tr mite  que  se  haí á  
ejecutado conforme al art culo 54 N de la Ley N 19.496 (En caso de que un consumidor hubiereí °  
realizado  m s  de  un  reclamo,  se  compensar  por  este  concepto  s lo  por  un  reclamo,á á ó  
considerando para tales efectos el canal correspondiente al monto m s alto), y que se encuentreá  
incluido en los grupos que describen en la letra A de este ac pite. Se deja constancia que lasá  
compensaciones descritas en la letra B del presente ac piteá , son plenamente compatibles con la 
compensaci n por costo del reclamo, y se pagar n conjuntamente, si sta fuere procedente. Eló á é  
monto que corresponder  a los clientes el ctricos por el concepto de costo de reclamo, dependerá é á 
del canal a trav s del cual ste se realiz  ante el  é é ó SERNAC y su valor  se  determinar  deá  
conformidad  a  la  Unidad  Tributaria  Mensual,  en  adelante  tambi n  UTM .  En  talé “ ”  
sentido,  lo que sigue:  -  0,17 UTM:  para reclamos realizados por canal presencial;  -  0,021 
UTM: para reclamos realizados por canal l nea telef nicaí ó  o canal Call Center; - 0,015 UTM: 
para reclamos realizados por canal Web. Para los efectos del c lculo de la Unidad Tributariaá  
Mensual o (UTM) se considerar  el valor correspondiente al mes del pago del costo del reclamo.á  
As  las cosas, por este concepto, el presente Acuerdo, beneficiar  a un total de 75 consumidoresí á  
que reclamaron ante SERNAC. Por este concepto, se considera un monto de compensaciones 
total  ascendente  a  la  suma de $275.828 pesos  (doscientos  setenta  y  cinco  mil  ochocientos 
veintiocho pesos), montos que ser n abonados o pagados, seg n corresponda, por medio de losá ú  
mecanismos  plazos  se alados  en los  ac pites  V letra  C y VII,  respectivamente,  ambos delñ á  
presente instrumento. Se deja constancia, que El universo y monto indicado en este ac pite, será á 
verificado a trav s  del  informe de auditor a externa que trata  el  é í ac pite  VIII  á del  presente 
Acuerdo. D. De los procedimientos para reclamar otros da os.  ñ LITORAL, declara que a 
partir de los hechos que motivaron el inicio del presente PVC, mantuvo y mantiene disponible, 
en su p gina web y, en las oficinas de atenci n de p blico presencialá ó ú , informaci n p blicaó ú  
sobre los procedimientos de reclamo por da os o p rdidas por corte de suministro,  sea porñ é  
artefactos el ctricos o por p rdida de alimentos y medicamentos refrigerados, con el prop sitoé é ó  
que  los  consumidores  formular n  sus  reclamaciones,  por  estos  conceptos.  á Asimismo,  declara 
haber  compensado,  indemnizado  y  restituido  por  dichos  conceptos  a  un  universo  de 
consumidores de 180 (ciento ochenta clientes), por la suma total referencial de $20.510.546 
(veinte millones quinientos diez mil quinientos cuarenta y seis  pesos) (Se deja constancia 
que LITORAL, declara haber compensado, indemnizado y restituido este monto referencial al 
universo de consumidores beneficiados y stos se encuentran incluidos en los montos totales queé  
se informan en la tabla contenida en la letra B del presente ac pite). Lo anterior, en cuanto aá  
universo y montos totales compensatorios, indemnizatorios y restitutorios, ser n determinados yá  
verificados  por  el  informe  de  auditor a  descrito  en  los  í ac pites  VII  y  VIIIá  del  presente 
instrumento.* En virtud de lo todo lo descrito, a continuaci n,  un cuadro resumen sobre eló  
universo total de beneficiados, y los montos totales, ambos referenciales, asociados al presente 
Acuerdo.  A  saber:   En  consecuencia,  el  Acuerdo  objeto  de  este  Procedimiento  Voluntario 



Colectivo, beneficia a un universo total de 8.203 (ocho mil doscientos tres)  clientes el ctricosé  
y, considera un monto total de  $116.590.569 (ciento diecis is millones trescientos catorceé  
mil  setecientos  cuarenta  y  un  pesos) . Dichos  resultados  se  obtienen  de  los  siguientes 
conceptos:

Concepto de la Compensaci nó
Universo de 

clientes el ctricosé
Monto total de las 
compensaciones

Conceptos 
acuerdo PVC

Monto total acordado en PVC por compensaci nó  
de interrupciones

8.203 $116.314.741

Costo del reclamo SERNAC 75 $275.828

TOTAL  Acuerdo PVC 8.203 $116.590.569

Montos 
pagados por 

Litoral

Monto total compensatorio, indemnizatorio y 
restitutorio, conforme el ac pite III, letra D á

180 20.510.546

Monto Total a descontar del total del acuerdo por los pagos ya 
realizados por Litoral

7.998 65.321.676

Se  hace  presente  que  todos  los  montos  relativos  a  compensaciones,  indemnizaciones  y 
restituciones  y,  el  universo  (cantidad)  de  clientes  el ctricosé  mencionados  en  el  presente 
instrumento,  han sido determinados conforme a la informaci n suministrada por  ó LITORAL 
durante el desarrollo de este PVC. En efecto, los n meros y cantidades definitivas, en cuanto aú  
universo y montos totales compensatorios, indemnizatorios y restitutorios, por cada Grupo de 
beneficiados  con  el  presente  Acuerdo,  ser n  determinados  y  verificados,  por  el  informe  deá  
auditor a descrito en los  í ac pites  á VII  y  VIII del presente instrumento.  IV.  La soluci n  esó  
proporcional al da o causado, alcanza a todos los consumidores afectados y est  basadañ á  
en  elementos  objetivos. Es  posible  sostener,  fundadamente  que,  considerando  la  materia 
tratada en el Procedimiento Voluntario Colectivo en referencia, las medidas de cese de conducta 
descritas  en  el  ac pite  II  á del  presente  instrumento,  el  monto  de  las  compensaciones, 
indemnizaciones y restituciones que, para esta sede administrativa se han estimado procedentes 
en favor de los consumidores, las cuales, por su parte, consideran diversos tramos de tiempo 
afectos a las interrupciones del servicio de suministro el ctrico, en el segmento distribuci n deé ó  
LITORAL, de los procedimientos para reclamar da os adicionales yñ , el mecanismo dispuesto 
para la implementaci n, acreditaci n y verificaci n del cumplimiento de las diversas actividadesó ó ó  
que comprende el Acuerdo en referencia, resultan ser proporcionales y adecuadas para el logro 
de  los  objetivos  propuestos  por  aquel.  A  mayor  abundamiento,  es  posible  sostener  que  los 
t rminos del Acuerdo contenidos en el presente instrumento,  cumplen en la especie, con losé  
principios establecidos  en el inciso primero del  art culo 54 H de la Ley N  19.496. As ,  laí ° í  
determinaci n  de  los  montos  que  se  pagar n,  dispuesto  particularmente  para  esta  sedeó á  
administrativa, aplicado en la especie, reconocen e integran elementos objetivos como tambi n,é  
para lo relativo al cese de conducta y para el c lculo y determinaci n del c mo se pagar n talesá ó ó á  
montos. En consecuencia, la soluci n que consta en el presente instrumento se encuentra basadaó  
en elementos objetivos, por cuanto en su determinaci n, se cumplen con est ndares jur dicos,ó á í  
t cnicos  y  metodol gicos  para  esta  sede  administrativa.  Se  deja  constancia  que,  durante  laé ó  
tramitaci n del  Procedimiento Voluntario Colectivo, se dio cumplimiento a lo previsto en eló  
art culo 54 N de la Ley N 19.496 que establece: í ° Durante la tramitaci n del procedimiento las“ ó  
asociaciones  de  consumidores  que  participen  y  los  consumidores  potencialmente  afectados  
podr n formular las observaciones que estimen pertinentes. Asimismo, cualquiera de ellos podrá á  
de manera justificada, sugerir ajustes a la soluci n ofrecida por el proveedor, dentro de los cincoó  
d as posteriores a la publicaci n a que se refiere el art culo 54 L .  í ó í ” En efecto, la propuesta de 
LITORAL, fue objeto de la consulta contemplada en la disposici n transcrita precedentemente,ó  
cuyas sugerencias fueron recepcionadas y procesadas por el Servicio Nacional del Consumidor. 
Igual tratamiento se realiz  respecto de las observaciones que, durante la tramitaci n del PVC,ó ó  
formularon  los  consumidores  potencialmente  afectados.  En  tal  sentido,  las  observaciones  y 
sugerencias recogidas de los consumidores fueron tenidas en consideraci n para el resultado finaló  
de los t rminos del presente Acuerdo. Finalmente, se establece expresamente que los t rminosé é  
establecidos en este Acuerdo responden nica y exclusivamente a las circunstancias espec ficas deú í  
la situaci n y conducta objeto del mismo.  ó V.  De la  forma  en que se  har n  efectivos  losá  



t rminos  del  Acuerdo  y  el  procedimiento  por  el  cual  los  proveedores  efectuar n  lasé á  
devoluciones,  compensaciones  o  indemnizaciones  a  los  clientes    el ctricos  afectadoé  s.   A. 
Del  proceso  de  informaci n  respecto  de  los  beneficiarios  del  Acuerdo:  LITORALó , 
implementar  un proceso de informaci n, que estar  dirigido a los clientes á ó á el ctricos é definidos en 
conformidad a lo se alado en los  ñ ac pites  I y III  á del presente instrumento. En el marco del 
referido  proceso  de  informaci n,  ó LITORAL compromete  las  siguientes  actividades:  1.- 
Comunicaci n en el  Estado de cuenta o  boleta  de  consumo/servicio.  ó LITORAL, para 
efectos  de  informar  a  los  clientes  el ctricos  los  aspectos  compensatorios,  indemnizatorios  yé  
restitutorios descritos en las  letras  B,  C y  D del ac pite  IIIá , proceder  a comunicar a losá  
clientes el ctricos beé neficiados en un documento anexo a los  estados de cuenta o boleta de 
consumo/servicio,  el  monto  al  que  se  tendr  derecho  en  conformidad  al  Procedimientoá  
Voluntario Colectivo en referencia, todo conforme a un texto que se determinar  en conjuntoá  
con  SERNAC. 2.-  Comunicaci n  por  correo  electr nico.ó ó  En  aquellos  casos  en  que 
LITORAL, tenga registrado en sus sistemas una direcci n email y/o correo electr nico de losó ó  
clientes  beneficiarios  del  presente  Acuerdo,  previo  a  materializar  el  pago  de  las  sumas 
comprometidas en el mismo, enviar  a cada uno de ellos , un correo electr nico informativo,á ó  
explicando el contenido y alcance de la soluci n, los procedimientos y los plazos dispuestos paraó  
su implementaci n.  Dicho correo ser  despachado por correo privado,  con seguimiento  y/oó á  
trazabilidad.  3.-  Comunicaci n  general.ó  LITORAL,  informar  a  los  clientes  el ctricosá é  
beneficiados por el Acuerdo, el alcance de la soluci n, los procedimientos y los plazos dispuestosó  
para su implementaci n,  a trav s de avisos publicados en:  ó é a) los  m dulos  de informaci n aó ó  
clientes; b) la p gina web de á LITORAL (www.litoral.cl) y; c) redes sociales de LITORAL (X y 
Facebook).  B. De las comunicaciones y publicidad del presente Acuerdo.  Para efectos del 
presente Acuerdo, el contenido del  texto de las distintas y diversas comunicaciones,  avisos y 
publicidad  comprometidas  en  este  instrumento  ser n  enviadas  al  á SERNAC,  previo  a  su 
despacho,  difusi n y/o publicaci n,  para la validaci n correspondiente  del  Departamento deó ó ó  
Comunicaciones Estrat gicas e Imagen del é SERNAC. Las comunicaciones no podr n contenerá  
informaci n distinta a aquella que diga relaci n con el Acuerdo contenido en este instrumento, yó ó  
con lo que se ha definido en el mismo. C. Mecanismos de pago: La implementaci n y pago deó  
todas las compensaciones, indemnizaciones y restituciones comprometidas en el ac pite III  á del 
presente  instrumento,  se  realizar  mediante  abonos  en los  estados  de  cuentas  mensuales  deá  
suministro de energ a el ctrica de los clienteí é s el ctricos  é beneficiados, para su posterior y total 
consumo,  sin  l mite  de  tiempo.  Dicho  mecanismo  de  implementaci n  no  supone  costos  deí ó  
transacci n ni impone costos ni cargos adicionales a dichos clientes. El plazo para la realizaci nó ó  
de las actividades contenidas en este ac pite, y la verificaci n de aquellas, se realizar  conforme aá ó á  
lo establecido en los ac pites VII y VIIIá  de este instrumento. VI. C mputo de los plazos deló  
Acuerdo. Los plazos se alados en el presente instrumento para la implementaci n del Acuerdoñ ó  
ser n de á d as corridos o de mesesí , en su caso, y comenzar n a computarse, transcurridos á 30 
d as corridosí , contados desde la ltima publicaci n del extracto de la resoluci n a que se refiereú ó ó  
el art culo 54 Q inciso 4  de la Ley N  19.496, ya sea en el Diario Oficial o en el medio deí ° °  
circulaci n  nacional.  En  todo  caso,  si  el  d a  en  que  ha  de  principiar  y/o  terminar  laó í  
implementaci n de las actividades comprometidas en el presente Acuerdo, recayera en un d aó í  
inh bil administrativo, el d a de inicio y/o t rmino, se entender  prorrogado al primer d a h bilá í é á í á  
siguiente. VII. Plazo de implementaci n de la soluci n y de otras actividades relacionadasó ó  
con  el  procedimiento  propiamente  tal.  1.  Actividades  y  plazos  relacionados  con  la  
implementaci n del Acuerdoó :

Actividad de Implementaci n del Acuerdoó Plazo Desde cu ndo se computaá

Comienzo  etapa  de  Implementaci n  deló  
Acuerdo

31 
d así

Contados  desde  la  fecha  de  la  ltima  publicaci n  delú ó  
extracto  de  la  resoluci n  que  se  pronuncia  sobre  eló  
Acuerdo,  conforme  al  art culo  54  Q  de  la  Ley  Ní ° 
19.496.

Implementaci n  de  las  Medidas  de  Ceseó  6 Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 



descritas en el ac pite II á meses implementaci n del Acuerdo.ó

Comunicaci n General  descrita en el ac piteó á  
V N  3°

15 
d así

Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 
implementaci n del Acuerdo.ó

Comunicaci n por correo electr nico descritaó ó  
en el ac pite V N  2á °

15 
d así

Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 
implementaci n del Acuerdo.ó

Comunicaci n por estado de cuenta  descritaó  
en el ac pite V N  1á °

2 
meses

Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 
implementaci n del Acuerdo.ó

Abono en los estados de cuenta de los montos 
compensatorios, indemnizatorios y restitutorios 
descritos en la letra B del ac pite IIIá

2 
meses

Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 
implementaci n del Acuerdo.ó

Abono  de  compensaci n  por  concepto  deó  
costo de reclamo 

2 
meses 

Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 
implementaci n del Acuerdo.ó

Plazo total de las actividades descritas en el N° 
1 del presente ac pite VIIá

8 
meses

Contados  desde  la  fecha  de  comienzo  de 
implementaci n del Acuerdo.ó

2.  Base  de  reclamos  La Subdirecci n  de  Procedimientos  Extrajudiciales  de  Resoluci n  deó ó  
Conflictos Colectivos, desde el hito descrito en el ac pite VI precedente, á  remitir  a á LITORAL, 
la base de reclamos para los efectos de que dicho proveedor, proceda a aplicar la compensaci nó  
por concepto de costo de reclamo en favor de los clientes el ctricos beneficiados por aquella. Loé  
anterior, sin perjuicio del requerimiento que a su respecto, tambi n podr  realizar el proveedoré á  
al  SERNAC,  para  efectos  de  la  implementaci n del  pago de  la  referida  compensaci n.  ó ó 3. 
Actividades  y  plazos  relacionados  con  la  verificaci n  del  cumplimiento  del  Acuerdo:ó  
(v ase su contenido en punto 3 del ac pite VII)é á .  4. Actividades y plazos relacionados con el 
remanente  del  Acuerdo:  (v ase  su  contenido  en  punto  4  del  ac pite  VII).é á  VIII.  De  la 
verificaci n  del  cumplimiento  del  Acuerdo.ó  A.  Informes  de  auditor a  externa  deí  
verificaci n de cumplimiento del Acuerdo:ó  El informe de verificaci n del cumplimiento de losó  
t rminos del Acuerdo (A.1) y el informe final del remanente del Acuerdo (A.3) se realizar n aé á  
costa del proveedor,  a trav s de una empresa auditora externa seleccionada por aquel, entreé  
aquellas  que  se  encuentran  inscritas  en  el  registro  de  empresas  de  auditor a  externa  de  laí  
Comisi n para el Mercado Financiero. Por su parte, los informes parciales del remanente deló  
Acuerdo (A.2) ser n elaborados presentados por el proveedor al á SERNAC, de conformidad con 
lo que a continuaci n se dispone. Con todo, y sin perjuicio de lo que a continuaci n se indicar ,ó ó á  
el proveedor deber  coordinar á previa y oportunamente con el Departamento de Investigaci nó  
Econ mica  del  ó SERNAC ,  los  t rminos  espec ficos  que  deben  contemplar  los  respectivosé í  
informes. Los referidos informes deber n ser presentados en los plazos establecidos en el á ac piteá  
VII  del  presente  Acuerdo.  A.1.  Informe  de  Auditor a  externa  de  verificaci n  deí ó  
cumplimiento  del  Acuerdo.  (v ase  su  contenido  en  la  letra  A.1.  del  ac pite  VIII)é á . A.2. 
Informes  parciales  de  remanente  del  Acuerdo.  (v ase  su contenido  en  la  letra  A.2.  delé  
ac pite VIII). á A.3. Informe final de Remanente del Acuerdo. (v ase su contenido en la letraé  
A.3.  del  ac pite  VIII).  á B.  Acreditaci n  de  cumplimiento  en  relaci n  al  dep sito  oó ó ó  
transferencia bancaria de fondos para efectos del art culo 11 bis de la Ley N  19.496:í °  
En relaci n a lo tratado en este literal, el proveedor deber  remitir al  ó á SERNAC, en el plazo 
dispuesto en el ac pite VII á del presente Acuerdo, el comprobante que d  cuenta del dep sito oé ó  
transferencia bancaria de fondos para efectos del  art culo 11 bis  de la Ley N  19.496.  í ° IX. 
Alcance legal de la responsabilidad. Conforme lo previene el art culo 54 P de la ley 19.496,í  
la soluci n propuesta por ó LITORAL “no implica su reconocimiento de los hechos constitutivos  
de la eventual infracci nó .  ” X.  De la  reserva  de  acciones  individuales. Por su parte y, en 
atenci n  a  la  irrenunciabilidad  de  derechos  que  contempla  la  Ley  sobre  Protecci n  de  losó ó  
Derechos de los Consumidores, en caso que el Acuerdo tenga el efecto erga omnes, y conforme 
lo dispone el inciso 5  del art culo 54 Q de la Ley N 19.496, los consumidores beneficiados  por° í °  
el Acuerdo que no est n conformes con la soluci n alcanzada, para no quedar sujetos a sta,é ó é  



deber n efectuar reserva expresa de sus acciones individuales ante el tribunal que aprob  elá ó  
Acuerdo,  lo  que  podr n  realizar  sin  patrocinio  de  abogado,  concurriendo  personalmente  alá  
tribunal  o  ingresando  a  la  Oficina  Judicial  Virtual  del  Poder  Judicial  o  al  sistema  que  lo 
reemplace.  Con todo,  SERNAC y  LITORAL, establecen  que el  Acuerdo  contenido  en el 
presente instrumento se aplicar  por la empresa para todos los clientes á el ctricos beneficiados coné  
l,  sié n  perjuicio  de  la  reserva  se alada  en  el  p rrafo  anterior  que  pudieren  efectuar  losñ á  

consumidores, la que, queda a salvo en los t rminos del art culo 54 Q de la Ley N  19.496. é í ° Para 
todos  los  efectos  legales, t ngase  presente  las  dem s  disposiciones  contenidas  en  elé á  
acuerdo. Para acceder a una copia ntegra de la Resoluci n Exenta que contiene los t rminos deí ó é  
este  ltimo,  visite  el  siguiente  enlace  web:  ú https://www.sernac.cl/portal/609/articles-
84187_archivo_04.pdf.  Para  m s  informaci n  acerca  del  presente  Procedimiento  Voluntarioá ó  
Colectivo  sostenido  entre  el  SERNAC  y  LITORAL,  visite  el  siguiente  enlace  web: 
https://www.sernac.cl/portal/609/w3-article-84187.html. La presente publicaci n se realiza enó  
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4  del art culo 54 Q de la Ley N  19.496. Lo que se° í °  
notifica a los eventuales consumidores beneficiados y dem s interesados. El Secretario.á

037334246659

https://www.sernac.cl/portal/609/articles-84187_archivo_04.pdf
https://www.sernac.cl/portal/609/articles-84187_archivo_04.pdf
https://www.sernac.cl/portal/609/w3-article-84187.html



		2025-11-07T09:39:09-0300




